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rales Marenco, Tablada Solls, lrfas, Benoit, 
túnlga Padilla, Mungufa Novoa, fnrfquez 
(Alciblades), Rojas (Luis), Artlles, Mirtlnez 
Talavera, Montaldn, Espinosa Bultrago y 
Rojas (Pellpe f.), Vflchez y Zelaya Morales. 

to.-EI Presidente declara abierta ·la Se· 
CAMARA Dl!L SENADO sión. • 

Novena Sesión de la Cámara del Senado · • 1422 2o. _ Se tee, se pone a discusión. y se 

¡ . PÓoER fJE.CUTIVO aprueba sin modificación 1lriuna el acta de 
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3o.-E1 Representante Morales Marenco 
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1423 pide que la Comisión nombrada por la Cá· 

rnara en la Legislatura pasada, rinda 111 In· 

No111bramlento . . . • • . . . • . e 1~7 forme sobre la visita que hizo a la carretera • 0UERRA-, MARINA V AVIACIOM 

~ M1Nisu1uo oe fcoNOMIA que es ti construyendo la f reiber¡ Mahoga· 

e · 1 ló • '· l .. "° ny 8i Company. 
&nce ac n . . . . • • . • . • . • ~ .. _ E R Pi 11 1 b 1 

A1cen10 . • . . . , . . • • • 1428 _. l epresentante ne , m em ro nte• 

Permiso • . . . . . • . • • 1~ ¡rente de la Comisión desl¡nada, expresa 
- . que la Comisión en breve presentar' el in· 

e 1428 forme pedido por el Representante Morales 
• 1429 Marenco. 
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40 • ...:.E1 Diputado Presidente expresa que 
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14
_ por las comunicaciones enviadas porJos·Dl· 

Créa1e una Eicuela Nocturna • • • • '"' putadas Propietarios don Edmundo Cha· 
morro y don Ismael Solórzano anunciando 

finiquito • . . . • . . • . • . • • 14'29 su retiro temporal, quedan Incorporados sus 
respectivos Suplentes, Diputados don Alcl-
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• 1''3 bfades Enrlquez y doctor Juan Mun1ufa No· 
• 1434 toa. . 
• 1435 • 5o.-La Secretarla da lectura en segundo 
• 1435 debate al a Resolución por medio de la cual se : ~= ratifica et Tratado de Paz con el japón, su .. 
• 1436 crito por Nicaragua el 8 de Septiembre de 

1951, en la ciudad de San francisco. Some· 
tido a discusión Articulo por Articulo, son 
aprobados por sin modificación alguna los 
dos de que consta el proyecto. 

Cámara de Diputados 60.-La Secretarla da lectura y se envfa a 

' Comisión cuatro convenios introducidos 

Décima Quinta Sesión de la Cámara de Di- por el Ministerio del Ramo, suscritos por 

putadas correspondiente a su Segundo Nicaragua el 12 de Agosto de 1949 en las 

Periodo Constitucional. celebrada en la Conferencias Diplomáticas de Olnebra y 

· d d d M o· t ·t N · 1 que son: 
c1u a e anagua, 1s ri o ac1ona , a . _ . 
las ocho de la noche del día martes pri- 19-Co~vemo para me1orar la suerte de los 

mero de Julio 'de mil novecientos cincuen- . ·• · hendos y enfermos de las fuerzas ar·· -

ta y dos. madas en campana (texto revisado del 

. . Convenio de Ginebra de 22 de Agosto 
Pres1denc1a del R_representante Coro~el de 1864 y luego en 1949~ 

Somoza ~ebayle, as1st1do de .los Secretarios 29_convenio para mejorar la suerte de los 

d<?~tores .. ánchez R. y Castillo, como Prl- heridos, enfermbs y n4ufra¡os de las 

mero y Segundo, respectivamente. , fuerzas armadas en el mar (versión en• 

Concurren además los Representantes sf. · mendada del X Convenio de La Haya 

,cuientes: Montentgro, Pinell Mairi:na, Mo- de 18 de .Aiosto de 1907 para a~pta• 
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· clón a la guerra marftima de los princf· ya sea de las mismas o de distintas ·denomi· 
pi os del Convenio de Ginebra de 1906); naciones •. 

39-Convenlo relativo al trato de los prisio- Tomados en consideración los dos pro· 
neros . de guerra (Texto revisado del yectos son enviados el primero en consulta 
Convenio relativo al trato de los prlsio- a la Honorable Corte Suprema de justicia y 
neros de guerra del 27 de julio de. . . . el segundo a la Comisión respectiva. 
1929); y · El Secretario Dr. Sánchez R. expresa la 

"49-Convenlo relativo a la protección de necesidad de que el proyectista Diputado 
personas civiles en tiempo de guerra. Montenegro se aboque con el Ministro de 

. 79-La Secretaria da lectura al dictámen Hacien~a para buscar la p~rtida con I~ cual de la Comisión de Gobernación sobre el se cubrirá el valor de los billetes cambiados, 
proyecto de ley introducido por el Diputa· ya que. en operación bancaria. ~el ano 1949, do don Arturo Cerna relativo a adicionar el tales billetes, pasaron a benef1c10 del estado. 
Arto. s•. del Decreto 

1

LegislaUvo No. 153 de Respe~to al proyecto de inquili~ato hizo 
17 de Noviembre de 1949, lo siguiente: cEs- v~r! el Diputad'? Sánchez R., la _importan· 

.tos precios podrán ser aumentados por una· caa de que el D1p~tado. Valle. Quintero y el 
nimidad de votos de la junta creada por proyectista se pusieran de acuerdo, ya que 
esta ley,· pero nunca disminuidos, y son los e~ ... segundo había prese~tad~ un pro:)'ecto 
que servirán de base para las subastas res- similar que estaba en tram1tac1ón. :.pectivas. · Los Diput~dos Valle Quintero"! M~~gufa 

Tomado en consideración el dictámen y Novoa se refieren al asunto de mqu1hnato 
puesto a discusión en lo general, el Diputa- en forma .general. . . do Sánchez Roiz, expresa que está de acuer- El Presidente Diputado ~o'!1oza Debayle 
do con el proyecto del Representante Cer· e~pre.;a que no hab1en~o nmgun _asunto q~e 
na, 'y que le dará su voto, pero que el agre- tratar se levant.a la sesión a las diez r "'!ed1a 
gadoyaestácontempladoen el artfculado de de la noche, c1tando_para el dfa s1gu1ente 
la ley original.. Alternan en la discusión el a la hora regla~etana. 
proyectista, Diputado Cerna y el Miembro • . . Luis A. Somoza 
de la Comisión de Gobernación, Diputado . · · Presidente. ' . 
Zúniga Padilla. . : ]. J. Sá.nchez R., . Salvador Castülo, 

El Representante Arana Montalván mo- Srfo · • · • · Srlo. 
clona:para que se declare el asunto suficien-
temente discutido y se someta a votación. C6m1r1 del Senado 
. Aceptada la moción anterior y sometido a 
votación el dictámen .favorable, es aprobado Novena Sesión de la Cámara del Senado, · · 
por unanimidad de votos. correspondiente a las ordinarias del segun. Sometido a discusión en lo particular el do perfodo constitucional del Congreso, 
.proyecto de ley, son aprobados loii dos Ar· celebrada en la ciudad de Managua, D., 
tfculos de que consta, sin modificación al- N.,·a las once de la manana del dfa jueves 
guna y pov.unanimidad de votos. · • • diecinueve de junio de mil novecientos • El Diputado C,erna mociona se le dlspen- cincuenta y dos. 
se el trámite de segundo debate y demás re- Presidencia del Honorable Senador Dr. 
glamentarios. Tomada en consideración y Mariano Argfiello, asistido de los Honora· 
votada es aprobada por unanimidad. bles Sen~dores Dr. Horacio Argüello Bola· . 80 .. -EI Representante Montenegro da nos y don Gabriel Quintanilla, como prime· · 
lectura a dos proyectos de ley que introdu- ro y segundo secretario, respectivamente. 
ce a la Cámara: el primero se contrae a po· Concurrieron ad e m á s , los Senadores 
ner en vigor _la Ley ~e Inquilinato No. 92 de Abáunza E., Alvarez Lejarza, Argüello Vi· 
31 de Agosto de 1948,. publicada en e La daurre Castillo C. Cruz Porras Chamorro 
Gaceta:., Diario Oficial, No. 192 de 2 de (Emili~no) Oalla;d Guerrero 'Castillo y . Septiembre de 1948; asf como su aclaratoria Sánchez 8. ' ' 
contenida en Decreto No. 101 de 21 de Oc- to.-Se abrió la sesión. 
tubre del mismo ano de 1948, publicado en 20.-Se leyó y aprobó el acta de la sesión cla Gaceta•, Diario Oficial, No. 234 de 25 anterior. 
del mismo mes y ano y, el segundo para Jo.-No habiendo otro asunto que tratar, ··que de conformidad ~on el Art. 4 del Trtulo se levantó Ja sesión citando el seftor Presi. 
cArtlcult;>s Transitor~os:., de la Ley d~I Dan- dente para celebrar Ía próxima el día viernes 
co· Nacional de Nicaragua, se autorice al veinte de junio corriente a las diez am 
Banco Nacional de Nicaragua para que du· Mariano A;güello · 
rante un periodo de un ano acepte los bllle- Presidente. ' 
tes del extinto Banco Na~ional de. Nicara- Horacio Argüello Bolaños ·gua Incorporado, a cambio de billetes del Secretarlo. ' 
Departamento de Emisión del Banco Nado- Oahriel Quinlanilla 

· .naJ de Nican•¡ua, c~n un valpr equivalente Secretarlo. ' 
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PODER EJECUTIVO .... 
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Contralorla Especial de Cuenta! locales. 
Sala del Tribunal de . Cuentas. Managua, 
D. N., veinticuatro de Marzo de mil nofe· 
cientos cincuenta y dos. las diez de Ja 
manana. 

Examinada que fué por el Contador de 
Olosa de esta Sala senor Leonidas Ocón M., 
la cuenta de la Tesoreria Municipal ~de San 
José, Departamental de Boaco, que et seftor 
Dámaso flores, mayor de edad, viudo, agri
cultor y de aqJJel domicilio, llevó como Te· 
sorero Municipal, durante el perfodo de 
Enero a Junio de mil .novecientos cuarenta 
y nueve, 

del seftor Supervisor del 10% de Sanidad 
en el folio 15; y 

Considerando: 
Que habiendo desvanecido todos los repa• 

ros formulados a ¡g presente cuenta, _y no 
habiendo ningan cargQ pendiente, el Defen• 
sor de Oficio, seftor. Barreto P.; en escrito 
del ocho de Marzo de mil novecientós cln• 
cuenta y dos, folio 16, pide llamar a autos y 
dictar sentencia a favor de su representado 
senor Dámaso Flores, y oída la opinión del 
senor Fiscal General de Hacienda, est' de 
acuerdo con dicho pedimento, como puede 
verse al reverso del mismo folio; y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos los trá· 

mites de derecho con apoyo del Articulo 
151 de la Ley Reglamentaria del Tribunal de 
Cuentas, segunda Edición Oficial y Decreto · 

Resulta:· Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, el sus· 

Que según estado Caja que corre al folio crito Contador Tramitador Judicial, en nom· 

4, de este juicio, hubo un movimiento de bre de la República de Nicaragua, deflnltl· 

Ingresos y Egresos de Dos Mil Ochocien- vamente¡ 
tos Noventa y Tres Córdobas con Sesenta y · falla: 
Seis Centavos ( <i 2,893.66), en los que van Que estando correcta la cuenta presentada 
incluf dos los términos de apertura y cierre; y por el · senor Dámaso Flores, que llevó en 

. su carácter de Tesorero Municipal de San 
C?ns1derando: . . José, Departamento de Boaco, durante el 

. Que por terminada la Glosa Admimstra· perfodo del primero de Enero al treinta de 
hva de esta cu~nta, el Contador que la tuvo Junio de mil novecientos cuarenta y ·nuev~, 
a su cargo la d1ó en traslado al senor Con· esta se aprueba, quedando de consiguiente 
tra!or como_ consta del auto que corre al él y su fiador solidario, libres y solventes, 

fol.10. ~O, de las nueve de la. manana del con los fondos del 10% de Sanidad y con 

vemhcmco de Octu.bre ~e ':1111 novecl~ntos los de la Tesorerfa Municipal de dicho lugar 
.cincuenta, este ft~nc1onano en providencia ~e en lo que se refiere al perfodo del presente . 

.las nueve Y me~1a de la manana del. ':"!S· juicio, el segundo de su actuación en tal car· · 
mo dia y an~, dispuso que el presente 1u1c10 go. Ubrese copla de esta resolución para 

pas~ ~I suscrito para los efectos d~ la Glosa que Je sirva de suficiente finiquito al Cuenta
j ud1c1al Y Fallo, Y al reverso del mismo fC?li0 dante, previa solicitud, eximiéndos~ del im· 
se proveyó el auto en que se pu~o el cum puesto de papel sellado de ley de ~onformi
plase de le~ Y se abre el perfodo 1udlciaJ de dad con Decreto Legislativo No. 115 de 12 

esta cuenta, y de junio de 1941. ' · 

Considerando: Cópiese, notiffquese, publfquese, en cla 
Que en escrito del seis de Marzo de mil Oaceta. y archfvese.-Oonzalo Yescas R.

noveclentos cincuenta y dos, folio 14, el se· Hipólito Saballos O., Srio. 
ftor Ricardo Bureto P., en· su carácter de 
Defensor de Oficio de Cuentadantes, pidió 
se le mandase tener por personado en Jas 
. presentes diligencias, como apoderado del 
senor Dámaso Flores, presentando como 

·prueba de su legUima personerfa copia del 
poder original otorgado' a su favor, que razo· 
nado corre al folio 13, pidiendo por último 
se mandase a correr los traslados de Ley a 
Jas partes; y 

Tribunal de Cuentas. Sala de la Contralo
rfa Especial de Cuentas Locales. Managua, 
D. N., veintiseis de Marzo de mil noveclen· 
tos cincuenta y dos. Las siete y media de la 
mana na. 

Examinada que fué por el Contador de 
Glosa don Juan Antonio Oarcfa la cuenta 
de la Tesorerfa Municipal de Diriamba, De· 
partamento de Carazo, que el senor Alfredo 

Considerando: • Alemán B., mayor de edad, casado, nego-

Que habiéndose presentado corre~ta ·la ciante y de aquel domicilio, llevó durante los 

·cuenta del 10% de Sanidad y de conformi- meses de Enero a Junio de mil novecientos 

dad con Decreto legislativo No. 473 de 13 cuarenta y tres; · 
de'Septiembre de 1946, por valor de Seteclen Resulta: 
tos Sesenta y Cuatro Córdobas con Treinta y Que según estado de Caja que obra al 
Cuatro Centavos ( CS 764.34), que acusa tener folio 4, de este expediente, hubo un movi· 
como· existencia al último de junio de mil miento : de Ingresos y Egresos de Cinco 

11ovccientos .cuarenta y _nueve Aprobación. Mil ~iscientos ~sen la y :rres Córdobas y 
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Noventicinco. Centavos ($ 5,673.95), inclu· quedando el seftor Alfredo Alemán B., de 
yendo los términos de apertura y cTerre; y calidades conocidas en autos, junto con su 

Considerando: fiador solidario, libres y solventes, tanto con 
Que habiéndose terminado la Glosa Ad· las rentas del 10% de Sanidad como con 

mlnistrativa de esta cuenta, el Contador que las de 1 Tes oro Municipal de Diriamba, 
la tuvo a su cargo la dió en traslado al senor Departamento de Carazo, po~ lo que. hace a 
jefe de esta Sala, con el pliego de reparos l<?s meses de Enero a jumo ~e mil nove· 
pendientes como consta en auto de las nueve et.entos. ~uarenta y tres, extendiéndole, pre· 
y media de la manana del quince de Marzo v~a sohc1tu~ en el papel d~ ley correspon· 
de mil novecientos cuarenta ~ dos, dispuso diente, copia de esta resolución .al senor ~~
que las presentes diligencias pasaran al sus· f~edo ~le.má!1 B., para que le sirva de suf1· 
crito para los efectos de la Tramitación ciente ~m1qmt~ •. 
judicial y fallo Definitivo, por lo que al pie Cópiese, nobf(quese, ~ubHquese en .•La 
del mismo folio 19, se proveyó. el auto en <?aceta> Y archfvese:-Lu1s Vega C.-H1pó· 
que se continúa el perfodo judicial de esta hto Saballos O .• Sno. 
cuenta; y 

Considerando: Contraloría Especial de Cuentas' Locales. 
Que en escrito del veintidos de Marzo Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, 

de mil novecientos cincuenta y dos, folio 21, D.N., veintiuno de Abril de mil novecientos 
·el seftor f elipe Ben a vides S., en su carácter cincuenta Y dos.. Las siete y media de la 
<le Defensor de Oficio de Cuentadantes, pi· maftana. · 
-dió se le mandase a tener por personado: en Examinada que fué por el Contador de 
las presentes diligencias, como apoderado Glosa, de rsta Sala, seftor julio C. González, 
del seftor Alfredo Alemán B., presentando la cuenta de la Tesorerfa Municipal de la ciu· 
como prueba de su legrtima personerfa co- dad de San Carlos, Departamento de Rro 
pia del poder original suscrito -a su favor, San Juan, que el senor Alberto Morgan Ba· 
pidiendo por último se mandase a correr los rahona, mayor de edad, casado, comerciante, 
traslados de ley a las partes; y Y de aquel domicilio, llevó como Tesorero 
· Considerando: Municipal, durante el perfodo del veintiseis 

• Que habiéndose presentado correcta la de Septiembre al treinta y uno de Diciembre 
·cuenta del lO°lo de Sanidad y de conformi- de mil novecientos cuarenta y siete, 
.dad con Decreto Legislativo No. 473 del 13 Resulta: . 
. de Septiembre de 1946, por valor de Cuatro Que según Estado de Caja que corre al 
Mil Ochocientos Treinta Córdobas y Ventl folio 7, de este juicio, hubo un movimiento 

·Centavos ( CJ ~,830.25) que acusa tener como de Ingresos y Egresos de Cinco Mil Ocho· 
·existencia al 30 de junio de mil novecientos cientos Cincuenta y Cinco Córdobas y Cin· 
cuarenta y tres. Aprobación del seftor Su· cuenta Centavos (CJ 5,855.55), inclusive los 
pervisor del 10% de Sanidad, inserta al folio saldos de apertura y cierre; y 

· 17, de este expediente; y . Considerando: 
· Considerando: Que una vez conclufda la Glosa Admi· 

·· Que habiéndose desvanecido en la Glosa nistrativa · de esta cuenta, el Contador que 
judicial todos los reparos formulados a 1a la tuvo a su cargo la dió en traslado al senor , 

:presente tuenta, y no habiendo ningún cargo Contralor de Cuentas Locales, como consta 
·pendiente el Defensor de Oficio senor Bena· en el auto que corre al folio 11, de las ocho 
vides S., en escrito del veinticinco de Mar- y media de la manana del siete de julio de 
zo de mil noveciéntos cincuenta y dos, folio mil novecientós cincuenta y uno, y este fun· 

·22, pide llamar a autos y dictar sentencia de cionario en providencia de las nueve de la 
solvencia a favor del set'lor Alemán B., y ofda maftana de mismo dfa y ano, dispuso que el 

·la opinión del senor fiscal General de Ha- presente juicio, pase al suscrito para los fi· 
!Cienda, está de acuerdo con dicho pedimen· nes de la Glosa judicial y fallo, y al reverso 
to, como puede versé al reverso del folio 18; del mismo folio se proveyó el auto en que 

· y se puso el cúmplase de ley y se abre el perlo· 
Por Tanto: do judicial; y 

Con tales antecedentes, corridos los trá· Considerando: 
• mites de derecho con apoyo del Art. 151 de Que en escrito del veintisels de Marzo de 
la Ley Reglamentaria del Tribunal de Cuen- mil novecientos cincuenta y dos, folio 13, 
tas de 15 de Diciembre de 1899, segunda el senor Felipe Benavides S., en su carácter 

•edición oficial y Decreto Ejecutivo de 30 de Defensor de Oficio de Cuentadantes, pi
Marzo de 1936, el suscrito Contador, Trami· dió se le mandase a tener por:personado en 
tador Judicial, en nombre de la· República las presentes diligencias, como apoderado 

; de Nicaragua, definitivamente, . del seftor Alberto Morgan B., presentando 
falla: - como prueba de su legftima personerfa copla 

Que esta cuenta tal como se deja relacio· del poder original suscrito a su favor,. que 
. _)Jada es buena y por consi¡uiente se aprueba, razonado corre al • folio 12, y reverso del 

' 
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mismo, pidiendo por último se mandase a rerla Municipal de San Jorge, Departamento 

correr los traslados de ley a las partes; y de Rivas, que el Senor filadelfo Arias, ma· 

Considerando: . yor de edad, casado, comerciante y de aquel 

Que habiéndose presentado correcta la domicilio, llevó durante los meses de .Julio 

cuenta del 10% de Sanidad y de conformi- a Diciembre de mil novecientos cuarenta y 

dad con Decreto Legislativo No. 473 del 13 ocho; 
de Septiembre de 1946, por valor de Qui- Resulta: 

nientos Setenta y Nueve Córdoba.s y Veinti- Que segúrl Estado de Caja. que.obra al 

dos Centavos ((J 579.22), que acusa tener folio 7, de este expediente,. hubo un movi

como existencia del fondo de Sanidad al úl- miento de Ingresos y Egresos de Dos Mil 

tímo de Diciembre de mil novecientos cua- Trecientos Sesenta y Un Córdobas y Gin· 

renta y siete, aprobación del senor Supervi- cuentay Siete Centavos ((J 2,361.57) inclu· 

sor del 10% de Sanidad, al folio 16¡ y · yendo los términos de apertura y cierre; y 

Considerando: Considerando: 

; Que por estar desvanecidos todos los re· Que habiéndose terminado la Glosa Admi-

paros formulados a la presente cuenta, unos nistrativa de esta cuenta, el Contador que la 

en la Glosa Administrativa y el resto por la tuvo a su cargo la dió en traslado al senor 

Judicial y no habiendo ningún cargo pen· jefe de esta Sali, con el pliego de reparos 

diente, el Defensor de Oficio, seftor Benavi· pendientes, como consta en el auto de las 

des S., en escrito del diez y ocho de Abril ocho de la maftana del veintiocho de Agosto 

de mil novecientos cincuenta y dos, folio 15, de mil novecientos cincuenta, y este fun

pide llamar a autos para dictar sentencia a cionario en último auto de las nuevey media 

favor de su representado senor Alberto Mor· de la maftana del doce de febrero de"mil 

gan B., y olda la opinión del senor fiscal novecientos cincuenta y dos dispuso que las 

General de Hacienda, está de acuerdo con presentes diligencias pasaran al suo;crito parr 

dicho pedimento, como puede verse al rever- los efectos de la Tramitación judicial y Fa-

so del mismo folio; y llo Definitivo, por lo que al pié del mi!l-

Por Tanto mo folio 16, - se proveyó· el auto en que se 

· Con tales antecedentes, corridos los tráfl'.li· continúa el periodo judicial de esta cuenta; y 

tes de derecho con apoyo del Articulo 151 de Considerando: 

la Ley Reglamentaria del Tribunal de Cuen- Que en escrito del uno de Septiembre de 

tas, segunda Edición Oficial y Decreto Eje- mil novecienlos cincuenta, folio 14, el 

cutivo de 30 de Marzo de 1936, el suscrito senor Felipe Benavides S., en su carácter 

Contador Tramitador Judicial, en nombre de de Defensor,de Oficio de Cuentadantes, pi· 

la República de Nicaragua, definitivamehte, dió se le mandase a tener por personad.o en 

· falla: las presentes diligencias, como apoderado 

Que esta cuenta tal como se deja relaciona- ·del seftor filadelfo Arias, presentando como 

da es buena y por consiguiente se aprueba, prueba de su legitima personerfa copia del 

quedando el seflor Alberto Morgan Baraho- poder original suscrito a su favor, pidiendo 

na, de calidades conocidas en autos, junto por último se mandase a correr los traslados 

con su fiador solidario, libres y solventes, de ley a las partes; y 

tanto con las rentas del lO°lo de Sanidad y Considerando: . 

como con las del Tesoro Municipal de San Que habiéndose presentado correcta la · 

Carlos, Deputamento de Rlo San juan, por cuenta del 10% de Sanidad y de conformi· 

lo que hace al período del veintiseis de Sep· dad con Decreto Legislativo No. 473 de 13 

tiembre al treinta y uno Diciembre de mil de Septiembre de 1946, por valor de Un. 

novecientos cuarenta y siete, primero de su Mil Setecientos Sesenta Nueve Córdobas y 

actuación en tal cargo, extendiéndole al se- Setenta y Siete Centavos (CJ 1,769.77), que 

nor Morgan B., copia de esta resolución, acusa tener como existencia al treinta Y' uno 

para que le sirva de suficiente finiquito, pre- de Diciembre de mil novecientos cuarenta Y 

via solicitud en la Secretarla del Tribunal de ocho. Aprobación del seflor Supervisor del 

Cuentas, para tal fin debe acompanar el pa- 10% de Sanidad inserta al folio 17 de este 

pel sellado de ley. expediente; y 
Cópiese, notiflquese, publiquese en cla . Considerando: 

Gaceta> y archlvese.-Gonzalo Yescas R.- Que habiéndose desvanecido en la Glosa 

H. Saballos O., Srio. · Administrativa y judicial todos los reparos 
formulados a la presente cuenta, y no ha~ 

Tribunal de Cuentas. Sala de la Contrato- hiendo ningún cargo pendiente, el Defensor 

rfa Especial de Cuentas Locales. Managua, de Oficio seflor Benivides S., en escrito del 

D.N., veintisiete de febrero de mil novecien- veinticinco de febrero de mil novecien· 

tos cincuenta y dos. Las siete y -media de tos cincuenta y dos, follo 18, pide llamar a 

la maftana. autos y dictar sentencia de solvencia a fa. 

Examinada que fué por el Contador de vor del senor filadelfo Arlas, y ofda la opi

.Olosa don L. Ocón M,, la cuenta 'efe la Teso· nión del senor fiscal General ~e Hacle~da, 
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esti de acuerdo con· dicho pedimento como 
puede verse al reverso del_ folio 18; y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos los tr~

mites de derecho con apoyo del Art. No. 151 
de la Ley Reglamentaria del Tribunal de 
Cuentas de 15 de Diciembr~ de 1899, se· 
gunda edición Oficial y Decreto Ejecutivo 
de 30 de Marzo de 1936, el suscrito. Conta· 
dor Tramitador judicial en nombré de la 
República de Nicaragua, definitivamente, 

· , Falla: 
Que esta cuenta tal como se deja retado· 

nada es buena y por consiguiente se aprue
ba, quedando el senor filadelfo Arias, de 
calidades conocidas en autos, junto con su 
fiador solidario, libres y solventes, tanto con 
las rentas del 10% de Sanidad como con las 
del Tesoro Municipal de San jorge, Departa
mento de Rivas, por lo que hace a los me
ses de Julio a Diciembre de mil novecientos 
cuarenh1 y ocho, extendiéndole, previa sollci· 
tud en el papel de ley correspondiente copia 

cde esta resolución al senor Arias, para que 
le sirva de suficiente finiquito. " 

Cópiese, notiffquese, pubHquese en cLa 
Oaceta• y archfvese.- Luis Vega C.-Hlpó· 
lito Saballos O., Srio. 

. Contralorfa Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, D. 
N., nueve de Noviembre de mil novecien
tos cincuenta y uno. Las siete de la manana. 
· Examinada que fué por el ~Contador de 
Glosa don Nicolás Vanegas, la cuenta de la 
Tesorerfa Municipal de Totogalpa, Departa· 
mento de Madriz, que el senor Paulina Mu· 
ftoz, mayor de edad, soltero agricultor y de 
aquel domicilio, llevó como Tesorero Muni
cfpal durante el periodo del primero de julio 
al treinta y uno de Diciembre de mil nove
cientos cuarenta, 

Resulta: ... 
Que según Estado de Caja que corre al 

folio 6, de este Expediente, hubo un movi. 
miento de Ingresos y Egresos de Ciento Ca· 
tor Córdobas y Treinta Centavos(~ 114.30), 
en los que van incluidos los términos de 

· apertura y cierre; y 
Considerando: 

Que una vez concluida la Glosa Admi· 
nistrativa de esta cuenta, el Contador que la 
tuvo a su cargo la dió en traslado al sef'ior 
jefe de esta Sala como consta del auto . de 
que corre al folio 9, de las diez y media de 

·Ja maftana del cinco de Septiembre de mil 
novecientos cincuenta, y este funcionario en 
providencia de las once la manana del mis
mo dfa y ano, dispuso que el presente juicio 
pase al suscrito para los efectos de la Glosa 
judicial y fallo, y al reverso del mismo folio 
se proveyó el auto en que se abre el perio· 
do judicial; y 

Considerando: 
Que en escrito del veintinueve de Octubre 

de mil novecientos cincuenta y uno, folio 14, 
el Sr. Defensor de Oficio de Cuentadantes, 
don Ricardo Barreta P., pidió se le mandase 
a tener por personado, como apoderado del 
seftor Paulina Muftoz, presentando el poder 
correspondiente, suscrito a su favor, pidien· 
do por último se mandase a correr los tras· 
lados de Ley a las partes; y 

Considerando: 
Que habiéndose presentado correcta la 

cuenta del 10% de Sanidad y de conformidad 
con Decreto Legislativo No. 437 de 13 de 
.Septiembre de 1946, por valor de Veintidos 
Córdobas con Once Centavos ( ~ 22.11 ), 
que acusa tener como existencia del fondo 
de Sanidad al último de Diciembre de mil 
novecientos cuarenta. Aprobación del Su; 
perviso11 del 10% de Sanidad al folio 12; y , • 

Considerando: 
Que habiéndose desvanecidos todos los 

reparos formulados a la presente cuenta en 
la Glosa Administra.tiva y judicial y no ha
biendo ningún cargo pendiente, el Defensor 
de Oficio seftor Barreto P., en escrito del 
treinta de Octubre de m 11 novecientos 
cincuenta y uno, folio 15, pide llamar a au· 
tos y dictar sentencia a favor de su represen· 
tado y oída la opinión del seftor fiscal Ge· 
neral de Hacienda, está de acuerdo con 
dicho pedimento como puede verse al rever· 
so del mismo folio; y 

Por Tanto: 
Con .tales antecedentes, corridos los trá

mites de derecho, con apoyo del Artkuló 
151 de la· Ley Regfamentaria del Tribunal 
de Cuentas de 15 de Diciembre de 1899, 
segunda Edición Oficial y Decreto Ejecutivo 
de 30 de Marzo de 1936, el suscrito Conta· 
dor Tramitador judicial en nombre de la 
República dé Nicaragua, definitivamente, · 

falla: 
Que estando correcta la cuenta presentada 

por ~I sef'ior Paulino Muftoz, que llevó en 
su carácter de Tesorero Municipal de Toto
galpa, Departamento de Ma.driz, durante el 
periodo de julio a Diciembre de mil nove· 
cientos cuarenta, ésta se aprueba, quedando 
de consiguiente él y su fjador solidario; Ji. 
bres y solventes, con los fondos del 10% de 
Sanidad y con los de la Tesorería Municipal 
de dicho lugar en lo que se refiere al perlo· 
do del presente juicio, segundo de su actua
ción en tal cargo, extendiéndosele al senor 
Munoz, copia de esta resolución, previa solí· 
citud para que le sirva de suficiente.finiqui
to, quedando excento del impuesto de pa· 
pel sellado de ley, de conformidad con De· 
creto Legislativo No. 115 de 12 de junio de 
1941. 

Cópiese, notiff quese, publfquese en, e La 
Gaceta> y ~rchfvese.-Gonzalo Yescas R.
Hlpóllto Saballos O., Srio. 
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Contralor~a Especial de Cuentas Locales, cargo pendiente, el Defensor de Oficio, senor 

Sala del Tnbunal de Cuentas. Managua. Barreto P., en escrito del veintiseis de Marzo 

~· N., siete de Abril de mil novecientos de mil novecientos cincuenta y dos, folio 12, 

cmcuen\ta Y dos. Las ocho de la manana. pide llamar a aµtos para dictar sentencia a 

· Examinada que fué por el Contador de favor de s~ representado s~nor Duarte; · y 

Glosa seftor Guillermo Ramírez la cuenta de o ida la opinión del senor f 1scal General <le 

la Tesorería Municipal de Com~lapa Oepar· Hacienda, está de acuerdo con dicho 'pedi 

mento de Chontales, que el senor Demetrlo mento .como puede verse al reverso del mis

Duarte, mayor de edad, casado, .. agricultor mo foho; Y 
y de aquel domicilio, llevó como Tesorero 
Municipal durante el periodo de julio a Di· 
ciembre de mil novecientos cuarenta y uno . , 

Resulta: • 

Por Tanto: 
· Con tales antecedentes, corridos los _trá: 
mites de derecho, con apoyo del Articulo 
151 de la Ley Reglamentaria del Tribunal 
de Cuentas, segunda edición oficial y De
creto Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, el 
suscrito· Contador Tramitador judicial, en 
nombre de la República de Nicaragua, defi· 
nitivamente, 

Que según Estado de C1ija que córre al 
folio 8, de este expediente, hubo un movi· 
miento de Ingresos y Egresos de Cuatro Mil 
Setecientos Dos Córdobas y Cincuenta y 
Nueve Centavos <ci 4,702.59), inclusive Jos 
términos iniciales y finales; y Falla: 

Considerando: Que estando correcta Ja cuenta presentada 

Que una vez concluida la Glosa Adminis- por -el sef\or Demetrio Duarte, que llevó en 

trativa de esta cuenta, el Contador que la su carácter de Tesorero Municipal de Coma

tuvo a su cargo Ja dió en traslado 'al seftor lapa, Departamento de Chontales, durante 

Contralor, como consta del auto que corre el perfodo del primero de julio al treinta y 

·al folio 9, de las diez de Ja maf\ana del veinte uno de Diciembre de mil novecientos cin-

de Marzo de mil novecientos cincuenta y cuenta Y uno, ésta se prueba, quedando de 

dos, y este funcionario en providencia de las consiguiente él y su fiador solidario, libres y 

diez y media deJa maf\ana del mismo dfa y solventes con los fondos del 10% de Sanidad 

ano, dispuso que el presente juicio pase al Y con los de la Tesorerfa Municipal de dicho 

suscrito para los efectos de la Glosa Judicial lugar en lo que se r~fiere al periodo del pre

Y fallo, por lo que· al reverso del mismo sente juicio, segundo de su actuación en tal 

folio se proveyó el auto en que se puso el cargo. Ubrese copia de esta resolución, 

cúmplase de ley y se abre el periodo judi· para que le sirva de suficiente finiquito al 

cial de esta cuenta; y Cuentadante. 

Considerando: Cópiese, notiffquese, publíquese en la 

Que en escrito del veintisels de Marzo de •La Gaceta• Y archfvese.-Oonzalo Yescas 

mil novecientos cincuenta y dos, folio 11, R.-Hipólito Saballos O., .Srio. 

el senor Ricardo Barreta P., en su carácter 
de Defensor de Oficio de Cuentadantes 
pidió se le mandase a tener por personado' 
en las presentes diligencias como apodera~ 
do del seftor Demetrio Duarte, presentando 
como qrueba de su legitima personeria co
pia del poder suscrito a su favor, que razo
nado corre al folio 10, pidiendo por último 
se mandase a correr los traslados de ley a las 

Guerra, Marina 'I Aljaci6n ·. 

No. l·B 
, El Vice-Ministro de Marina, 

en uso de las facultades que le otorga el 
Decrefo Ejeculivo No. 502 de 28 de Abril 
1952, emitido por el Ministerio de Ooberna· 
ción y Anexos, 

partes; y 
. Considerando: Acuerda: 

Que habiéndose presentado correcta la lo.-Nombrar Portero de la Comandan~ 

cuenta del 10% de Sanidad y de conformi· da de Armas de El Castillo, Departamento 

dad con Decreto Legislativo No. 473 de 13 de Rfo San juan, al sencfr Salvador Ballada

de Septiembre de 1946, por valor de Un Mil res Taleno, en sustitución del senor Agustfn 

Cuatrocientos Ventinueve Córdobas y Quin- Espinosa. 
ce Centayos (~ 1,429.15), que ac!lsa tener 20.-EI nuevo nombrado devengará el 

como ex1stenc1a del fondo de Sanidad al úl- sueldo que le asigna el Tftulo X. Capftulo 

timo de Diciembre de mil novecientos cin· XII del Presupuesto Oeneral de Gastos 

cuenta Y uno. Aprobación del seftor Supet- 1952/53, a partir del lo. de julio corriente, 

visor del H>% de Sanidad, al folio 5; y fecha desde la en que está en funciones de 

Considerando: su cargo. 

Que habiéndose desvanecido todos los re· Comunfquese.-Ministerio de Marina.-

paros formulados a la presente cuenta en la Palacio Nacional.-Managua, D. N., 4 de 

91osa Admi_nistratlva y DO' habiendo ningún Junio de 1952.-(f) Camil() López Irías, 
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------------------------Mlnllttrlo de Eoonomla _. 

Acuerdo No. 70 

Egresos e Ingresos de la República pvra e1 
ano 1952/53, en el Título VI, Capffulo 1 11 
y V, respectivamente. 

Comunfquese.-Ministerio de Economf a. 
-Managua, D. N., .uno de Julio d~ mil no· 
veclentos cincuenta y dos.-(f) E. Delgado, 
Ministro de Estado en el Despacho de Eco· 

Enrique Del¡ado. Ministro de Estado en ,1 
Despacho de fconomfa, con apoyo en él 
Decreto No. 502 de 28 de Abril de 1952, 

, Acuerda: nomf a. 
Prlmero:-Cancelar los Contrato.e¡ Nos. · 

25 y 42 ~é 21 de Agosto y 6 de Septiembre 
pasados,. celebrados entre el Director Oei1e· 
ral de Estadfstica y los seftores J. Antf;)nio 
Serrano y. Armando Boza Luna, Inspectores 
(le Estadistica Agricola por el Municipio de 
Tipltapa, del Departamento de Managua, 
y NandUml, Masatepe y La Concepción 
e;fel Departamento de Masaya, respectiva
mente, por no haber. cumplido dichos sefto· 
res a satisfacción, con los ~rminos de los 
referidos contratos. · 

Segundq:-Mandar descargar ·en Tesore
rfa Oenera•. por medio de la Administración 
de Rentas de Mana¡ua y Masaya, las sumas 
de Cien y Doscientos Córdobas, respectiva
mente, que los senores Serrano y Boza Luna, 
recibieron ;en Deuda Activa Nos. 73 y 125 
de 21 de Agosto y 8 de Septiembre del ifto 
próximo ·pasado, para la f nlcfacldn del tra• 
bajo, y que 'se les reconoce por ,. labor rea-
lizada. · 
- Comunfquese.-Mlnfsterfo de Economfa. 
-Managua, D. N., catorce de Junio de mil 
novecientos cincuenta y dos.-(f) f. Del,a
do, Ministro de Estado· en el Despacho de 
Economfa. 

-:- • ;··>·1~ ~. 

; - '":~ :. Acuerdo No. 1 
Enrique O~Jgado, :Ministro de Estado en el 

.. Despacho de Economfa, con apoyo en el 
Decreto No. 502 de 28 de Abril de 1952, 

Acuerdo No. 16 
'"' Enrique Delgado, Ministro de Estado 

en el Despacho de Economfa, 
con apoyo en el Decreto N9 502, de 28 de 
Abril de 1952, v~ta la solicitud de la senora 
Graclela Mendieta de Baltodano, del 3 de 
este mes, tendiente a que se le conceda per
miso para ausentarse de su cargo de Ope· 
radora lnterceladota de la Revisión de Má· 
quinas de la Oficina Central -de los Censos, 
de la Dirección General de Estadf stica, por 
el tiempo comprendido entre el uno de Ju· 
lio y el treinta de Septiembre próximos, de
bido a que tiene urgente necesidad de tras· 
ladarse a los Estados Unidos en donde será 
sometida a una intervención quirúrgica, so, 
licitud que ha sido acompanada del certifi· 
cado médico respectivo y de una nota del 
Director General de Estadistica, por la que 
iste manifiesta su anuencia acerca de la pe· 
ticlórt de la senora Mendieta de Baltodano, 

Acuerda: , 
Unfco:-Conceder permiso, con goce de 

sueldo, a la seflora Oraciela Mendieta de 
Baltodano, Operadora lnterceladora de la 
División de Máquinas de la Oficina Central. 
de los Censos, · de la _Pirección General de 
Estadfstlca, para que pueda ausentarse de 
&U cargo en el tiempo comprendido entre el 
\lnO de julio y el treinta de Septiembre 
próximos, haciendo sus veces, bajo su pro· 

. .- Acuerda: pia responsabilidad, para que no se inte: Prfmero:-Ascender al cargo de Director rrumpa ¡u labor, eo el período que dure 
Administrativo y Jefe de Oficina del Mlniste· su·ausencia la senorita Indiana Mendieta. 
rlo de Economla, al seftor Pilar Altamirano Comunf quese.-Ministerio de EConomfa. 
C., actual Oficial. Mayor del mismo, quien Managua, D. N., diez de junio de mil nove
en la nueva posición que .se le asigna aten· cientos cincuenta y dos.- (f)-E. DfLOADO, 
derá y despachará, con su1ecl6n al Ministro Ministro de Estado en el Despacho de Eco· del Ramo, todos Jos asuntos corrientes del nomfa .. , 
Despacho y aquellos eapecfficamente le en· 
comiende el Superior respectivo. 

.Agrioullura ·y Trabajo Segundo: -Ascender al cargo de Oficial 
del Ministerio al seflor Br. jorge Ulises Ché-
vez, actual Abogado Auxiliar del Departa- No. 109 
mento Legal del referido Despacho. El Presidente de Ja República, 
. Tercero:-Nombrar al Dr. Efr~n Saballos, Acuerda: 
Abogado Auxiliar del Departamento Legal 1 o.-Aceptar la renuncia presentada por 
del Ministerio dt Economfa, en reposición el seftor juarf Ramón Amador, como Cho· 
del Br. jorge Ulises Chévez. fer de la Escuela Nacional de '"Agricultura y 

Los anteriores nombramientos tendrán Oanadería de este Departamento, a quien se 
efecto desde esta fecha, las personas desig- le rinden las gracias por los servicios pres· 
nadas para dichos r.1rgos, quienes tomarán tados,· a partir del dia 24 del corriente mes posesión ante el suscrito Ministro, devenga· de junio. . 
r'n los sueldos que para sus correspondlen· 20.-Nombrar desde el dfa 25 de junio tu posiciones ~onsi¡na .el Presupuesto de corriente, al seftor Carlos Orte¡a, chofer de 
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Ja Escuela Nacional de Agricultura y Oana
tJerfa de este departamento, con el sueldo 
mensual que asigne el Título XI, Capítulo IV 
del Presupuesto General de Gastos vigente, 
·Ramo de Agricultura y Trabajo. El nom· 
brado tomará posesión de su cargo en el 
Despacho de Agricultura. 

Comunfquese.-Palacio Nacional, Mana
gua, D.N., 25 de junio de 1952. - El Secre· 
tario de Estado en el Despacho de Agricul· 
tura y Trabajo, Enrique f. Sánchez. 

No. 110 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
• Unico:-Aprobar ta resolución tomada 
por la Sociedad Cooperativa Anónima de 
Cafeteros de Nicaragua, por la que designa 
Delegado Especial ante la Sesión del Conse· 
"jo Directivo de la cfedecame>, que tendrá 
lugar en San Salvador el próximo 12 del 
presente mes, al sef'lor don Gustavo Córdo· 
ba, Presidente de la Sociedad, y quien de
berá estar asistido del seftor juan Manuel 
Rappaccioli, Representante Suplente de Ni· 
cara gua. 
~ ·El presente Acuerdo surtirá sus efectos a 
partir del día de hoy, primero de julio de 
mil novecientos cincuenta y dos. 

Comuníquese. - Palacio Nacional.-M :t· 
nagua, D. N., lo. de julio de 1952.-EI Se· 
cretario de Estado en el Despacho de Agri· 
cultura y. Trabajo, Enrique f. Sánchez. 

Del examen que hicieron los contadores 
de este Despacho seftores Antonio Saballos 
V. y Armando Rodríguez O., el primero du
rante los meses de Enero a Mayo y el se
gundo eri el mes de junio, todo del afio de 
mil novecientos cuarenta y cuatro y en las 
cuentas rendidas por el seftor Waldo Wy· 
man Hooker en su carácter de Administra· 
dor de Rentas que fué de Zelaya hasta el 
catorce de dicho mes de junio que cesó en 
su actuación y, asf también, en las presenta.
das por el seftor Pedro Oómez Miranda 
contador de este Tribunál, que en tal carie· 
ter asumió temporalmente. la Jefatura de la 
AdministracJón de Rentas de aquel departa .. 
merito durante los días restantes del men· 
donado mes de junio de mil novecientos 
cuarenta y c·uatro. El cuentadante Waldo 
Wayman Hooker es mayor de edad, nego· 
ciante, soltero y del domicilio de Bluefields 
y el set\or Oómez Miranda es mayor de e
dad, casado, Tenedor de Libros y del do· 
micilio de Managua; 

Resulta: 
Que según carta-cuenta que corre a los 

folios 199 al 201 de este expediente com· 
prendiendo todo 'll semestre de Enero a Ju· 
nio de mir novecientos cuarenta y cuatro, 
hubo un movimiento de ingresos y el!resos . 
en los diferentes valores de caja y cartera de 
Seiscientos Veintidos Mil Cuatrocientos Cua· 
tro Córdobas y Setenta y Nueve Centavos 
( (J 622,404. 79), incluyendo los saldos inicia· 

-----=--==-====...=:===-=::.. les y fittales, y . · 
Dl1trlto Nacional Considerando: 

Que cuando el contador Armando Rodrf· 
No. 211 guez O. concluyó la Glosa Administrativa 

El Ministro del Distrito Nacional, ' de la cuenta, del seftor Waldo Wyman Hoo-
Fn uso de sus fa.:ultades, · k~r, pasó las diligencias a la Presidencia del. 

Acuerda: Despacho para los efectos de la glosa judi· 
Unico:-A partir de la fecha, créase una cial y falto; esta Superioridad proveyó orde-. 

Escuela Nocturna de Obreros que fungirá nando que el que firma verificara tal glosa 
en el Vivero del Distrito Nacional, en donde hasta fallar, en cuyo cumplimiento fue pues
rectbirán instrucción todos los carretilleros to el cúmplase de ley en auto de las diez de 
al servicio de la Limpieza Pública a Domici· la manana del veintitrés de Octubre de mil 
Jio, y nómbrase Director y Profesor de ta novecientos cuarenta y cuatro; en providen· 
-misma, al senor Alejandro Salazar Busta- cia de tas once de la.manana.deltreinta de 
mante, con sueldo mensual de Cien Córdo· Mayo de mil novecientos cuarenta y cinco, 
has(~ 100.00), que se tomarán del Acápite puesta por la Presidencia del Despacho en 
No. 167, Imprevistos del Inciso cA> del Pre- el expediente formulado al contador don 
supuesto General de Oastos del Distrito Na- Pedro Gómez Miranda por su actuación in· 
cional. terina de Administrador de Rentas de Zeta· 

Dado en el Palacio del Ayuntamiento.- y~, . mandó a· acumular estas diligencias al 
Managua, D. N., primero de julio de mil no· JUICIO del seftor Hooker, pur no ser cuenta· 
veclentoe cincuenta y dos.-Andrés Murillo dante el senor Gómez Miranda y por tener 
,Ministro del Distrito Nacional.-Benjamf~ desvanecidas las· pocas. observaciones for· 
Castillo 8., OficiarMayor del D. N. · muladas en la glosa; el su&crito provéyó a 
-----------"""""'=--~==-- tas doce y media de la tarde de Ja propia 

Tribunal di Cuenta• fecha del auto precitado, mandando a tener 
--------·-=----~=--=== por acumuladas estas diligencias al expe-

Tribunal de Cuentas. Sala de Examen.- diente de Enero a junio catorce d~ mil no· 
Managua, D. N., Enero cuatro de mil nove- J ve cientos cuarenta y cuatro de las cuentas 
cientos· cincuenta y dos.-l...~s .o.Qce de la llevadas por dicho seftor Hooker, sujetán· 
,.manan a. . .IJOSf: a µn solo trámite;. en escrito de diez y 

. ! 
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seis de Octubre de mil novecientos cuarenta 
y cinco, el Defensor de Oficio don Fernan· 
do Rubf, pidió se Je tuviera por personado 
como apoderado del seftor Hooker; en pro
videncia de las once de Ja maftana de la 
misma fecha de Ja petición el suscrito lo tu
vo como tal, mandó tomar razón en autos 
del poder que presentó -al peticionario co· 
mo prueba de su personerf a y a correr los 
traslados de ley a las partes; en escrito de 
veintitres de Octubre del mismo ano antes 
mencionado, el seftor apoderado devolvió 
su traslado expresándose literalmente en lo 
referente a los reparos, así: Del mes de E· 
nero no acepto los reparos número uno, 
dos y tres, por multa de diez, veinte y 'Cin
cuenta córdobas, que exceden en mucho a 
la proporcionalidad del sueldÓ de mi comi
tente, que a ese paso prestarla sus servicios 
ad·honorem. Acepto el reparo número cua
tro por treinta Centavos; y no acepto el re
paro número cinco porque el poder está en 
lista cA,. También hago presente Ja cir
cunstancia de que si los trescientos córdo
bas a que se refiere el reparo no hubiesen 
llegado a manos del seftor Francisco Moli
na ya los habrfa reclamado. Del mes de 
febrero acepto, acepto los reparos número 
seis, siete, ocho, diez, doce y trece .. Del 
mes de Marzo, acepto el reparo número 15. 

Laguna de Perlas, Bonanza, El Rama y la 
Cruz de"'Rfo Orande, que no han desva· 
necidos los reparos que les corresponden •. 
El seftor fiscal Especifico de Hacienda en 
su escrito devolutivo del traslado de fecha · 
nueve de Diciembre de mil novecientos 
cuarenta y seis. dijo: cPara garantfa del 
Fisco y en vista de la aceptación de los 
reparos por la defensa pido se notifique--al 
seftor del Cuentadante la resolución que se 
dicte en estas diligencias>. De acuerdo con 
lo dicho por las partes, especialmente por 
lo expresado por el seftor apoderado que 
con insignificantes excepciones- acepta todas 
las responsabilidades contenidas en los re· 
paros subsiguientes en este juicio, el sus
crito procede a liquidar, como efecto liqui· 
da las responsabilidades a cargo del senor 
Waldo Wayman Hooker, asf: 

Del mes de Abril, !acepto lo que resulte del 
reparo número dieciocho; y el número vein· 
fe que es de ocho centavos. No acepto et 
número diecinueve por estar archivlldos los 
poderes número veinticuatro letra ~A, y 
nómero cuatro, letra cfü. No acepto el re
paro de cien córdobas de multa por razones 
que ya expuse. Además el contador que 

•tuvo a la vista las liquidaciones no incorpo
radas, debió consignar el valor de cada una; 
,y si efectivamente no fueren contabilisadas, 
acepto el cargo. Del mes de Mayo acepto 
el reparo número veintidos y el número 
veintitres. El reparo número veinticuatro 
no lo acepto por ser del poder número vein
ticuatro; del número veinticinco no lo acep· 
to por que los poderes cuatro y cinco de la 
letra cB• permanecen archivados en este 
Tribunal. Acepto los reparos número veln
tiseis, veintisiete y subsiguientes hasta el nú
mero treinta y cinco por lo que resulte. 

·También acepto el valor de los reparos a-
dicionales treinta y siete al cincuenta y dos 
que comprenden hasta el resumen de las 
responsabilidades declinadas contra mi re
presentado. Acepto. asimismo los reparos 
cincuenta y tres de( · folio ciento setenta y 
siete y el número cincuenta y tres bis del 
folio ciento noventa y ocl:ao, agregando el 
número cincuenta y cuatro del folio ciento 
ochenta y uno. Ruego a Ud. llamar autos 
para sentencia; y le pido la implicancia dé 

• "las Agencias Fiscales de San juan del Nor· 
te, Cabo Oracias a Dios, Puertos Cabezas, 

• 

Reparos números: uno, dos y 
,, tres, multas de Diez, Veinte y 

Cincuenta Córdobas, por falta 
de cargo de productos de liq ui
daciones de Agencias fiscales, 
más Ochenta Centavos de tim 
bres, Ochenta Córdobas y O-
chenta Centavos . " 

Ocho, cobro de menos con im· 
puestos de Derechos Reales 

Diez, multas por falta de envlos 
y guf as en dos recepciones de 
aguardientes 

Doce, multa por falta de una or
den de la Dirección de Ingre-
sos, en.un traslado de aguar
diente 

Trece, falta de timbres fiscales 
en una solicitud de compra de 
Especies Fiscales 

Quince, multa por falta de com
probante en envio de aguar
diente 

Diez y ocho, multa por falta en 
cobro de Derechos Reales 

Veinte, falta de una liquidación 
de Laguna de Perlas 

Veintiuno, multa por falta de in
corporación de productos de 
Agencias fiscales 

Veintiseis, pagos no comproba
dos del Ramo de Sanidad 

Veintiocho, entrega indebida a 
justo Trafta del cheque núme· 
ro 30075 de Chas Teylor, con 
valor de 

Veintinueve, multa por falta del 
. original de la Boleta Unica 

número 074612 
Treinta, falta de noventa y un po

deres, dos córdobas de multa 
por cada uno y veinte centa· 
vos en Timbres fiscales 

8.80 

o.so 

4.00 

2.00 

0.30 

2.00 

2.00 

0.08 

.100.00 

286.58 

44.94 

10.00 

. 200.20 
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Treinta y uno, valor no contabi· Cincuenta y uno, fdem. idem de 
fizado en •Sueldos no Cobra- la Cruz Río Grande ~ 5092 
dos•, aguinaldo Elena Taylor " 8.00 Cuarenta y siete, falta de cargo Treinta y dos, multa por falta de en los Estados de Ingresos de constancia de pago del sueldo Traspasos Telegráficos que le del Policfa de Saklin, P. Alva· hizo el Agente fiscal de Bo· rez de Marzo de 1-944 2.00 2,238.00 'Treinta y tres, valor no reinte· nanza 
grados de sueldos de febrero Cuarenta y nueve, valor de im· 
de 1944, no pagados al Oo· puestos fiscalés pagados so· 

. bernador de San juan del N. 95.61 bre diez mil litros de aguar· ..... SUMAN .. ····$ 839.01 
diente, perdidos en el incendio 
que se le reconocen al dueno, 

Reparos Adicionales: el d~ctor P. Rostran en Acuer 
Treinta y siete, falta en efectivo, do jecutivo número cuatro 

vales, Especies fis.cales, Aleo· del 20 de julio de 1944 15,000.00 
boles, fósforos y otros Che· Cincuenti, tres paquetes de fós· 
ques y Efectos al doce de Ju· foros perdidos por causa del 
nio de mil novecientos cuaren incendio 15.00 
ta y cuatro, que se incendió . Cincuenta y dos, valor estimati-
la oficina y de cuyas pérdidas vo de los muebles de la Ad mi· -;: 

se ha hecho responsable al Ad· nistración de Rentas que se ' 
~ ministrador de Rentas Waldo quemarou en el incendio 4,351.00 

' Wyman Hooker <i 20,213.46 Suman estos reparos adiciona-Cuarenta, valor de productos de - les del número treinta y siete . i:.t liquidaciones de las Agencias · en adelante ..••. ~ •.... "09,218.33 fiscales de Puerto Cabezas, ... 
Bonanza, Cruz de Río Grande Menos los siguientes a fa • y Siuna, entregados a la Ad· vor del mencionado , 
ministración de Rentas antes . cuentadante W a 1 do 
del incendio y no incorpora- Wymau Hooker: Nú-

• • dos en los Estados de Ingresos 48,979.93 mero treinta y nueve, 
Cuarenta y Jres (parte } ídem. valor de vales recons· ~; 

fdem. de la Agencia fiscal de truídos que fueron cu . El Bluff 3,151.68 biertos por orden del 
. A.:', Cuarenta y cuatro, ídem ídem del Administrador de . de las Agencia~ Fiscales de Rentas antes del incen 

.. .. :;.1 , 
~- , ... .. San juan del Norte, Corn Is· dio con fondos de ven· \ 

land y Cabo de Gracias a tas de Especies Flsca· ' Dios 1,367.14 les al menudeo, este 
I Cuarenta y nueve (parte} fdem valor ingresó a Caja 

fdem. de la Agencia fiscal de mediante Boleta Uni- -. Pri.,zapolka 771.78 ca número 76071 (J677.00 . _··;-· 

·Cuarenta y tres, (parte} Pagos Cuarenta y uno, f actu· 
-~ 

hechos por el Agente Fiscal ra número ciento tre· ", 
de Rama por orden del Admi· ce de Especies fisca-
nistrador de Rentas, cuyo va- les enviada a El Bluff 
lor no entregó el Agente f is· el cinco de junio de 
cal en la liquidación de Mayo 1944, sin descargarse 
y de consiguiente no ingresó del Estado Diario, de .. 
al Fisco, tal suma 1,262.84 modo que al producir· 

Cuarenta y cinco, pagos hechos se el incendio esta Es-
~ por el Agente Fiscal de Puer- pecie estaba a salvo 1,013.00 

---1 to Cabezas por orden del Ad· Cuarenta y dos, valor de ministrador de Rentas, Hoo· vales reconocidos por 

~ 
· ker, deducidos de Ja liquida· los respectivos deu-

-.r ¡ \ 
cf6n presentada posteriormen dores y monedas que· 

1 te al incendio, correspondien· madas cambiadas por .. te a junio de 1944 1,046.43 el Banco Nacional 207.50 1,898.16 Cuarenta y seis, fdem, fdem. de / 

la Agencia fiscal de San juan Suman estos reparos a favor que 
del Norte 112.00 se deducen del monto de la 

.Cuarenta ·Y ocho, f dem. (dem de responsabilidad en contra del 
.. Puerto Cabezas 058.15 cuentadante 1,8~ 

\•• 
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Diferencia a cargo de Montan las responsabilidades 
! : Waldo W. Hooker .. <J97,320.17 Uquidas en este juicio a cargo 
Más el valor de los reparos sub- del cuentadante Waldo Wy· 

sistentes comprendidos entre man Hooker a la cantidad de 
los números uno al treinta y Noventa y Nueve Mil Tres-
cinco de los pliegos de glosas cientos Cincuentinueve Cór· 

~· ~rdinarias, según detalle ante· ' · dobas Y Doce Centavos ! 99,359.12 
rtor 830.01 En cuanto a las implicancias pedidas por 

Otros reparos adicionales: Nú- el seftor apoderado para varios Agentes Fis· 
mero cincuenta y tres por el cales del Departamento, éstas no se efectua· 
valor de recibos extendidos en ron con respecto a todos los Agentes cita· 
papel simple, extra-oficial, en dos porque a los de San juan del _Norte, Ca-
su carácter de Administrador - bo de Gracias a Dios, Puerto Cabezas y Bo-
Y. con el sello de la Oficina y nanza, el suscrito encontró desvanecibles 

-r sin· comprobarse su ingreso a las glosas formuladas, unas por no contener 
favor de _ Raymon Benedict responsabilidades exigibles, otras por en· 
por CS 18.98 y Harold Benc- contrarse compensadas las diferencias, o co-

•. dict por (J 37.96 el 9 de Mar· rregidas posteriormente, de manera que so· 
zo y 9 de junio de 1944, res· !~mente se citó para que comparecieran a 
pectivamente ·-r . 56.94 e1ercer sus derechos al Agente fiscal de La· 

Cincuenta y cuatro, pago hecho guna de Perlas Chas Taylor. según diligen· 
por el Agente fiscal de Punta cias que constan a los folios 208, 212, 223; 
Gorda a -la Profesora Anita · de la primera notificación y 225, 228 y 231 
Chavarrfa conforme telegra- al 233 respecto a la segunda, pero estando 
ma del nueve de febrero de en este estado los trámites, fueron desvane· 

{ 1944,cuya nómina·fué desear· cidos los reparos, pues según consta en el 
gada totalmente como paga· último folio citado el seftor Taylor falleció 
da con fondos de la Adminis- en noviembre de mil novecientos cuarenta y 
tración de Rentas, pero poste- ocho Y no tenia fiador, y como por otra 
riormente al incendio, que el parte la responsabilidad era solo por multas 
Agente rindió su cuenta, en- por falta de presentación de los juegos de 
tregó el recibo del pago a la Boletas Un!cas, el suscrito desvirtuó las glo· 
seftorita Chavarrfa, como e- sas respectivas en vista de que desde el ano 
lectivo 74.00 a que hest~ juicio se refiere hasta el presente, 

Cincuenta y tres bis. Adicional no se a encontrado ninguna de tales bole-
valor de setecientos diez litro~ tas únicas indebidamente, ni en ninguna 
de aguardiente del seftor Isidro f?rma, por lo cual cabe la fundada presun-
Boitano, cuyos Impuestos éste ~1~~ de que se pe!dieron sin ocasionar perw. 
había pagado antes del incen· Jutc,10 alguno al fisco. La seftora francisca 
dio y se encontraba el licor v. de Rourk, Agente de ciudad Rama, fué 
en Cuba Venta y por cuya pér citada según consta a los folios 210, 214, 
dida el fisco reconoció al se· 215 Y 218, en la contestación de los reparos · , 
ftor Boitano el valor de los im por falta de timbres y requisitos en talones 
puestos fiscales en acuerdo de patentes de Aguardiente, ella explica se· 
número cincuenta y cinco del . · gún consta al folio 70 de tales troncos de 
31 de Mayo de 1945, quedan· patentes son enviados a la Dirección de In-
do de ello responsable el Sr. gresos por la Administración de Rentas y 
Hooker . 

1 065 00 
con respecto a la falta de cargo d1e un latón 

Reparo número dos de la Agen· ' · de fósforos, este cargo se encontró en do· 
cia de Bonanza, del cual el cumentación posterior por lo cual se desva· 
responsable es el Administra· necló este reparo Y también Jos de los tim· 
dor de Rentas, pues esta Agen· bres Y requisitos de patentes, pues es cierto 
cia en su liquidación del 25 de que en la .Dirección de Ingresos se contra:-
Enero de 1944, se cargó se· lan los talones de timbres de patentes. El 
senta y nueve córdobas por Agente fiscal de la Cruz de Rto Grande don 
Impuesto de Portación de Ar- Miguel A. Plazaola, fué citado por primera 
mas y la boleterfa suma seten· vez según consta a los folios 209, 213 y 
ta y trea córdobas, de modo 224, por segunda 'lez, las diligencias se ven 
que esta diferencia debió exi- 8 los. folios 226, 227 Y 229; como no com-
girla y cargarla en la liquld:.· pareciera se proveyó, declarándolo rebelde 
ción el Administrador de Ren· en auto de las doce meridianas del diez y 
tas, por lo cual queda 

1 
su ,, ocho de Octubre de mil novecientos cin

cuenta y uno y a las ocho de la maftana del 
cargo ____ 4_.oo_ veintiseis de Noviembre último el suscrito 
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con apoyo en resolución de la Corte Supre· ker de calidades indicadas, en consecuencia 
ma de justicia del 8 de Septiembre de 1950, de su actuación como Administrador de 
nombró de oficio al Defensor don Pedro Rentas de Zelaya, durante el tiempo del uno 
Oómez Miranda para que representara al de Enero al catorce de Junio de mil nove· 
rebelde Plazaola, éste en cumplimiento de lo cientos cuarenta y cuatro DEBE a la Hacien· 
ordenado en escrito del tres de Diciembre da Pública de la República de Nicaragua 
recien pasad~ pidió que se le tuviera por junto con sus fiadores solidarios dona Mer
personado como Defensor de Oficio del Sr. cedes R. de Hooker, Pablo Rener hijo y 
Miguel A. Plazaola, Agente fiscal de la john Wright la cantidad de Noventa y Nue· 
Cruz de Rfo Grande, expresando a la vez ve Mil Trescientos Cincuenta y Nueve Cór· 
que no teniendo nada que alegar por ser dobas y Doce Centavos (CJ 99,359.12), que 
su representado responsable del cargo re· solidariamente quedan obligados a pagar 
querid9, renunciaba al traslado y que se dentro de cinco dfas de notificados más los 
continuaran los trámites de ley hasta dictar intereses y multas legales, en caso de mora, 
el fallo definitivo; en providencia de las do- sin perjuicio de la ejecución correspondiente. 
ce meridianas del trece de Diciembre últi· 2o. El seftor Miguel A. Plazaola en su 
mo se tuvo por personado al . nombrado carácter de Agente fiscal· de La Cruz de 
Defens~r don· Pedro Oómez ~·~anda, por Rfo Grande, que fué declarado rebelde en 
r~nunc1ado el derecho de recibir el expe- el presedte juicio, DEBE a la- Hacienc1a Pú· 
diente en traslado, m~ndando correr éste blica de la República de Nicaragua la canti· 
s~lamente al se~or f1s~al General de Ha~ dad de Seiscientos Un Córdoba y Cuarenta 
c1enda; ~ste func10.nar al eva~u~r su trasl~do Centavos ((J 601.40), que junto con su fia· 
en escnt~ de qumce de Diciembre ~ecien dora solidaria dona Mercedes R. de Hooker 
pasado d110: e No estando desv~necido el quedan obligados a pagar dentro de cinco 
reparo form~lado en el pliego numero 174 dfas de notificados, más los intereses y mul· 
a~ Agente f is.cal de Río Grande, se debe tas legalts, en caso de mora, sin perjuicio 

- .. dictar. sentencia obligándolo al pago, a él Y de poder ejecutar judicialmente. 
a su fiador•. IDe acuerdo con todas las ac· , . 
tuaciones aludidas que desde el auto en que 3ro. El seftor Pedro 06me~ M1~anda por 
se declara rebelde se ven a los folios 234 a lo que respecta a su.actuación mterma camo 
238 del expedient~, el suscrito deja a cargo Administrador de Rentas ·de Zelaya, asumi· 
del Agente fiscal de la Cruz de Rio Grande da en ~u carácter de Contador d~ Glosa. d~ 
Miguel A. Plazaola y a su fiadora dofta Mer- este Tnbu~al en l!>s dfas ~el quince al ult1· 
cedes Reyes de Hooker la cantidad de Seis- mo de Jumo de mil novecientos cuarenta y 
cientos Córdobas que en su concepto de cu~tro, asf como los Agentes fiscales a • 
multa establece el reparo número uno por quienes les fueron form~lados r~paros e~ el 
la falta de presentación de los tres tantos semestre de Enero a jumo de m1_l ~~vec1en· 
de las boletas únicas números 918218 y tos cuarenta Y cuatro en este 1u1c10, con 
.918219 y Un Córdoba y Cuarenta Centavos excepción del rebelde ante~ mencionado 
por veinte centavos de timbres no adheri· Miguel A. Plazaola, quedan hbres y solven· 
dos al escrito del Defensor más el séxtuplo tes con el fisco de Nicaragua. Ubrese co· . 
de multa conforme la Ley de Papel Sellado pia de. la presente resolución para que a 
y Timbres Arto. 66. Los otros reparos no cualqu1.era de los 9~e ha~ resu.ltado. solve~
mencionados por su correspondiente núme- t~s le sirva de suf1c1ente finiquito, s1 la soh· 
ro y responsabilidad, fueron desvanecidos, cita por escrito y !acompaftando el corres· 
unos en la glosa administrativa por los con· pond1ente papel sellado de ley .. 
tadores que intervinieron en ella Y otros en Cópiese, notiffquese, publfquese en cLa 
la judicial, todo de acuerdo con las contes· Oaceta• y archfvese.-Lineado - antes del 
~aciones documentadas qu~ c.orren en autos incendio y no incorporados-vale-Testa· 
y las razones de desvanec1m1entos puestas do - porque - No vale. Lineado - nueve 
en cada reparo. Se llamó autos en provi- córdobas y-vale.-f. Baca P.-J. Zelaya 
dencia de las ocho de la maftana del diez y G., Srio. 
ocho de Diciembre de mil novecientos cin· cuenta y uno; y Es conforme.-Managua, D.N., 29 de fe-
: Por Tanto: brero de 1952.-J. Zelaya O., Srio. 

Con tales antecedentes, ofda la opinón 
fiscal, corridos todos los trámites de dere· SECCION JUDICIAL · 
ctro con apoyo en el Arto. 151 de la Ley 
Reglamentaria vigente de este Tribunal Y ar:MATes 
Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, No. 1805 __ ,,___ __ 
·el suscrito Contador, Tramitador Judicial, Diez maiiana veintitrea Julio corriente 1ub11tar -
en nombre de la República, defin_itivamente, ~.este Juzgado finca caatro mannun11, jurildlc· 

· falla- c1oa Tola, limitada: oriente, Diego Cutiilo¡ ponlen-. · · te. ~ Eacaraaclóa Orijalva; IW', Lllcu Solla 7 ' lro. Que el sdlor \Valdo \Vyman Hoo- Ju•• f'rlllldaco Tona. ... 
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l!jecucldn: Enrique Solf1 contra 
chena. 

Base: mil cuarenta córdobu. 
Secretaría Juzgado Civil Dlltrlto. 

Julio mil noveclento1 cincuenta y 
Cole, Srlo. 

No. 1813 
Once la m1il1na próximo diecisiete corriente mes 

local este de1pacho remataráse predio rúatico vein
te manzana1 1ltuado jurisdicción Somotlllo, lindan
te: norte, Valerlano Dfaz; sur, Río Negro; oriente, 
francl1co Andino; occidente, monte Inculto ejldal. 

Oyense po1tura1. 
Ejecutante: Adán Diego Quintana Toruno. 
E1ecutado: Patricio Oómez Betanco. 
Baae: tres mil ochoc lentos cuarenta y cuatr 

clobaa. 
Juzgado Dl1trito. Chin1nde11?a cinco ulio mil 

noveciento1 cincuenta y do1.-freddY. allejas C., 
-Juez Civil Di1trito por la ley.- 1llermo Oco-
nor,~Srio. 1763 3 3 • 

.- . '. N 18 
Once la mañana dlecf nueve mes corriente rema

taráae mejor postor, en local este Juzgado, finca rús 
tlca sita en lugar Pita Arriba, jurl1dlcclón E1quipu· 
111 eate departamento, compuesta · lote terre 
no ejldal de atete manzanas, cercada alambre de 
pú11, conteniendo can, café, chagüite y rastrojale1; 
comprendida dentro eato1 linderos: oriente, predio 
1uce10re. Anselmo Urblna; occidente y 1ur,, -predio 
Apolinar Dormus; y norte, propiedad José Marra 
Oarcfa. Valorada en seis mil doscientos 'treinta y 
siete córdoba•. ,-; . ·~ . . 

Oyen1e posturas legalea. . 
Subáatase en ejecqción de Celina viuda de Mora

les contra Emilio Rulz Ochoa por pago suma de 
córdobaa •.. , . , 
· ¡uzgado Civil del Distrito, Matagalpa, tres 
Ju io de mil novecientos cincuentido1-Entre U 
-•ita-Vale.-José J. Aráuz.-Jullo C. M oza, 
Sri o. · 

Ea conforme.-Matagalpa, cuatro de lo de mil 
novecientos cincuentido1.-Jullo C. doza, Srio. 

1764 3 3 

·. N9 1820 
Cuatro tarde quince mes corriente, local es 

Juz¡ado 1uba1taráae al martlllo, mueblea 1i¡ule s 
do1 mecedoras, do1 1illone1, cuatro silletas, u 10· 

H., una me1ita centro, pintados 11p0Un marf forra 
dos con junco y ms.nila; una vitrina como s varas 
alto, una ancho, color café, con vidrio ejecución 
Dr. José Antonio Mejfa R., contra Dr. vador Hue 
te Abella. 

Oyenae po1turas. 
Dado Juzgado 29 Local Civil. Managua, siete 

Julio mil novecientos cincuent y doa.-Carmen 
Oonúlez F •• Srlo. 1775 3 3 

.·~ 

Np 1837 
Cuatro de la tarde del dieciocho julio corriente 

•fto, 1ubaatarHe mejor postor, finca rústica 1ita en 
kilómetro ocho sobre carretera Panamericana al 
Norte, dentro linderos siguientes: oriente, Laura 
Rodrfguez de Alfara y Vicente Zamora; occidente, 
Ua Saballo1; norte, Oladya Inocente Vargas Perei
ra, carretera Panamericana en medio; y sur, Unea 
férrea a Oriente. En cata jurisdicción. 

Ejecución: José Antonio VanegH a Efrén Sa-
ballos. · 

Base subasta: do1 mil córdobas. 
Subuta efectuarue local este Despacho y óy~o•e 

posturas legales. · · 
Dado Juzgado 20, Civil Di1trito. Managua, siete 

de Julio de mil noveclcntot clncueata y doa.-Juan 
Vcl.úquez Prlcto.-Ouatavo A. SeYilla A., Secreta-
"°- 1116 3 l 

No. 14 
Gloria Dolore1 Hernández de Oarc"fa, solicita tf· 

tulo supletorio finca rústica, terrrno propio, e1ta 
jurisdicción, como tres cuartos manzana cabida, li· 
mitada: oriente, Rosa Hernández; poniente, Tere 
cio Hernández; norte. Ernesto Mercado; sur, h 
deros Carmen López. . 

Valor doscien~Órdobas. • 
Oyense OP.o-l'élonea términno legal. 
Juzgado ncal. La Concepción, veln cho Ma ... 

yQ Ma mil noveciento1 clncuentl a.-Roberto 
Vaa ez.-S. Campos, Srio. 1471 3 l . 

- N9 1444 
José Téllez Conrrado, aól cita título 1upletorió 

finca rú1tlca situada Buena Villa, cata jurisdicción; 
mide: oriente, do1clenta1 varaa Hernán Tapia; po
niente, doaclentas varu, Reyea Canda; norte, trea 
varas, camino en medio, Pilar Nicaragua; y sur, tr 
varas, el solicitante. Lo hubo compra extraju -
tlal a la 1eñora Reye1 Canda. 

Lo estima en veinticinco córdobaL 
Quien pretenda tener derecho, presé 

tiempo y forma legal. 
Dado juzgado Local Civil. Nlqulno mo veha.:. 

litres de Mayo de mil noveciento1 ci enta y do1. 
-fernando M. Morale1 L., Juez Lo l Civll.-Pe-
dro Oaitán, Srio. 1436 3 3 . 

N9 15 
Juana francisca Sánchez, solicita tftulo supleto

rio dos predios rústico• terreno propio, primero: 
treinticinco manzanas, conteniendo huertas de 
siembra•, chacra y potrero1, situada Cinco Pino1, 
lindante: oriente, Félix Paredes, Pa1cual Aguilera y 
Pedro el Cárdena1; poniente, camino en medio 

otillo y ejido• Santo Tomás; norte, francisco 
pez; sur, camino en medio, José Ramón Andrade, 

contiene cua habitación. Segundo: cinco manza· 
nas, contiene caaa, cultlvada1 zacate, lindante: 
oriente, camino en medio a Somotillo ejidos Cinco 
Pino1; poniente, Jerónimo Hernández; norte, ca· 
mino en íllo Manuel Cárdenas; 1ur, Ctlstobal B 
na vides 

O ganse. 
gado Distrito, Chinandega, cuatro nio mil 

oveclento1 clncuentldos.-Oulllerm onor, Srlo. 
1521 3 3 

. . - .. . N9 1785 
Rita MarUnn, solicita Utulo supletorio un lote 

de terreno de tres manzanas de exten1lón, ubicada 
sitio San Bartolo, comarca Loa Tololos, e1ta jurl1· 
dlccióa, lindante: oriente, camino en medio, Caml· 
lo Somarriba; poniente, sucesores Clrlaco Toruno...,..
norte, Dolores Mendoza; y sur, monte Inculto. Xo 
es nacional ni ejldal. ·· 

Interesado• opónganse término legal. 
Juzgado Local Civil. El Sauce, trel 

de mil novecientoe cincuenta y do J. Montene· 
gro R.-Sam. Bultrago, Srlo. 1746 3 J 

Ns> 1778 
Alejandro Pérez solicita trtulo 1ñpletorlo finca 

urbana sita Diriá, esto1 lindero•: oriente, Zacarf 
Arévalo; poniente, Tránaito Jirón; norte, Mad n· 
gele1 Outierrez¡ 1ur, Tránsito Jirón. 

Quien tenga derecho opóngue. 
juzgado Civil Distrito. Oranada, [u Julio mil 

noveciento1 clncuentido1.-Dlez m na.-franci•· 
co Castillo, Srlo. / 1742 3 l 

Ns>t782 ' 
Trán1ito Martfnez, solicita título supletorio pre· 

dio urbano situado en el banio de El Calvario de 
rata ciudad; no tiene número ni gravámen, con loa 
linderos linderos 1tgulentes: al oriente, calle en me· 
dio. la canelera hacia Chinandqa J predio de la 

r 

• 

-
-

, 

www.enriquebolanos.org


' 

~
'(it 

• 
- 'l _.., 

~ 

~? 
~ 
~ 

~·-._ 

-

·~-~""í~ ... ----.•• ""') ~~ ·---~ . >4.( $'f..U .~,C(\i ;¡:q_ 

ar' cc ... ···ata 
LA OACETA-DIAftlO OFICIAL 

1ucesl6n de Samuel Palma, mide cincuenta var11; por el norte, con 10lar y cua de Angela Morales, mide cincuenta varas; 1ur, calle en medio, propie· 
dad de doila Seb11tiana Blanco de Chávez, mide -Cincuenta varu; y al poniente, con 1olar de Félix Olivares, mide cincuenta varu, y lo esUma en tantldad de do1ciento1 córdobu. 

Quien se crea con derecho ocurra tér · legal. 
juzgado Local para lo Civil. fl Vie" 9 de julio de 1952.-Rig. Canale1 8.-0. Oo ez R., Srio. 

1744 3 1 

, Np 1 9 ., 
María C11tel16n de Ruiz, solicita tftulo 1upletorlo solar 1ituado cantón San Felipe, de e1ta ciudad, que mide veinticinco var11 por cada uno de 1u1 la

do1, y dentro de esto• lindero•: oriente, 1olar de Juana Véliz; poniente, camino que conduce a Mon• te Orande Oriental; norte, propiedad de Alfonso 
León; y 1ar, te1tamentarfa de Oenaro Marenco, ca· lle en medio. 

Eatfmalo en dosciento1 córdobu. 
Quien se crea con derecho, opóag11e legal. 
Dado en el Juzgado Local Civil. Nand e, vein tlsels de Junio de mil noveciento1 cin nta y do1 

-Cario• A Palacio• T., Srio. 1796 3 1 

N9 182 
Luis Emilio López, mayor, ca11do, agricultor, es· te vecindario, 101lclta titulo 1upletorfo casa y solar 

ubicado• eata ciudad, lindando: norte, predio babel 
Jarquín de Castillo, mediando calle; 1ur, predio 
Francisco López Oonzález; oriente, predio Onofre 
Outlerrez, mediando calle; occidente, predio José León Mairena, 

Vale doscientos córdob11. 
Dióse audiencia Síndico Municipal. Terreno propio. 
Oyense opo1icione1. 
Dado Juzgado Local. Ocotal, Junio veintisiete de mil novecientos cincuenta y do1.-J. A. Marín, Srio. 1779 3 1 

MARCA Df f ABRICA 
N9 1817 

Llpton, Llmlted, de Londre1, Inglaterra, mediante apoderado.1 Henry Caldera & Henry Caldera-Pa· llals, Agentes de Marcu de fábrlc11 y Patentes de Invención, de este domiclllo, 10licltan registro esta marca de fábrica y comercio: 

para: Té. • 
· Oyense opo1iclone1 término legal. 

Mlnl1terio de fomento.-Managua, 
de Junio de mil noveclento1 cinc 
Rizo Oyanguren, Of. Mayor. 

TERRENOS MÚ 
N9 1 

Don Ciriaco Rivera, mayor de edad, aoltero, agrl· cal tor, ute vecindario, aolicita arriendo lote de terre no ejldal como de treinta manzanu. de superfi
cie, 1ituado comarca Apante e1ta jurisdicción, lin
dante: oriente, Ramón Ríoa; poniente, norte y 1ur, monte inculto 'de atoa ejldoa. 
. Quien se crea eon derecho op6n1ue tinqjno de quince dW. · 

Dado en 1 caldfa Muttlclpal de Teli 
ayo de mil novecientos 

rique Albert.-M. Perelra 

N9 17 
Nicolás Rivera, mayor de edad, casado, agricul

tor, de este vecindario, 101iclta arriendo de un lote de terreno ejidal como de treinta manzanas etc ex
tensión, 1ituado en la comarca Apante de esta ju• rlsdicclón, lindante; oriente, terreno concedido 
Ramón Ríos; poniente, norte y sur, monte lnc 
de estos ejidos. 

Quien se crea con derecho, opóngaae 
quince dfaa. 

Dado en la Alcaldía Municipal de 
Telica a veintisiete de Mayo de 
cincuenta y dos.-fnrlque Albe 
Srlo. 

No 1793 
Cáatulo Ramfrez, PreÍidente Junta Directiva Co· munldad Indígena preaént11e Alcaldía solicitando arriendo un solar urbano este pueblo, compuesto un octavo exten1ión bajo e.atoa linderos: oriente. solar Oerónimo Outiérrez; occidente, calle del co

mercio; norte, Calle Atrave11da; aur, 1olar Pablo Antonio Reye1, una ca11 habitación oficina mide diez varas longitud, 1ei1 varaa latitud, tejaa, cmb 
rrada, do• corredore1 tijeras. 

El que ae crea con derecho op6ng11e 
treinta días legales. 

Dado Alcaldía Municipal. San Lore o, velntlu· 
no de Junio de 1952.-Damlán Miran C. 

. I 1758 3 1 

N9 1811 
Jacinto Moneada E1trada, ayor de edad, ca11-

do, agricultor y de este domicilio, solicita arriendo lote de terreno ejidal como de cinco manzanae de extensión en la Comarca Piedrae Orandes de esta jurisdicción, dentro de 101 aigulente1 lindero•: norte, con la finca Santa Elena, callejón en medio, de loa herederos de don Tomás Silva Cuadra; 1ur, con propiedad San Sebastián de la 1ucesión de don Luis Felipe Sandoval; oriente, con terrenos de Evangelista Salablanco y hermanos; y poniente, con terrenos de Fernando Díaz. · 
Quien pretenda derecho• en él, presénteae a de· ducirlos en la forma y tiempo ordenado• por la ley. 
Dado en la Alcaldía Municipal. Jul¡alpa, 

de Julio de mil noveclento1 cincuenta .y do1. 
Reyes.- nclón Aguilar, Srlo. 

Ea orme.-A1unclón Agullar, Srio. 
·º 3 l 

Np 1 
A Uds. comuneros y colindantes del sitio San An· tonio de las Pilas, hago 11ber el auto que literal

mente dice: cJuzgado Civil del Distrito por Mini•· terlo de la Ley. Chlnandega, diecinueve de junio de mil novecientoa cincuentidoa. Las tres de la tarde.-E1tando firme la sentencia de la Honorable· Corte de Apelaciones que declara dl1Uelta la cesa
ción de comunidad del sitio San Antonio de las PI· 111, procédué a 1u dlvi1lón msterlal, como en jul· -~ clo de deslinde. Cftaae a 101 comunero• flisa y y María Elaa Deshón, Arturo Ocampo Roju, Cle-,. mentina v. de Artón, Rodolfo Zelaya Alaniz, Ra-fael Oa1teazoro Mejía, H~racio Montealegre Vene• rio¡ y colindantet, Hortenala Tljerlno, Tomá1 Cas· tillo Rodríguez, Santiago Calleju Mayorga, Marcelino Lóqez C. y fduardo Mendoza, para que a la11 
dot de Ja tarde del próximo quince de Julio de es
te ano, conCtJrran a la divi1ión material con .... U
tuloa, o los ttmitan, ldlaláadole <Gmo panfo de 

\ 

·-:.··; 

www.enriquebolanos.org


' 

r: 
r 

t 
~ 

1 
1.; 

.! : 
¡ 
1 

t 
'J 

f
··, ... 
.. 

~:-

' ... 

,· 
1 1 ~ 

1 

-..,.. -

-,, 
.... · 

·f': .-.4: ,. 

. t436 LA OACETA-DIARIO OflCAL 

reunión la poseii6n de Zelaya Alaoiz. Prevéngase 
a 101 intcrcaado1 el nombramiento de perito legal 
dentro de tercero dfa, bajo apercibimiento• legales 
y 1icndo más de seis 101 intereudo1 y algunos de 
lgoorad11 residencia, notifíquc1e cite auto por me
dio de •La Oaceti •• Oficial, inclusive al Dr. José 
Antonio Tljerino. Con citación contrnia, agr 
gucn1e ·1os utulos presentados por los señores n-
tealc¡re, Zelaya y Oasteazoro. Notifrquese. rcd-
dy Callejas C:-M. Pérez jarqufn, Srlo. 

Chlnandcga, a las cuatro de la tarde 
clnueve de Junio de mil novecientos ncuenta y 
do1.-Lineado-inclu1ive al Dr. José ntonlo Tije· 
rlno-Vale.-M. Pérez jarquin, Sri 

···.!-";' .. 
. N9 183 · 

Se cita a los 1cilore1 Accionistas de la CompaiUa 
Azucarera y Cafetalera El Polvón, para la junta Oe· 
ncral Ordinaria, que de conformidad con los Esta· 
tuto1, 1e verificara el d(a treinta y uno del cordente 
a lu diez a.m., en el local de la Oficina, situada en 
la primera Calle Norte, a cincuenta varaa al Oe1te 
ciel •Parque Colón•. 

Granada, nueve de Julio de mil novecientos cln· 
cuentidos. 

.. 
FERNANDO A. CUADRA L., 

Secretarlo. 

NOTIFICACIONES 
N9 1834 

1724 3 1 

A Uds. Ana Marra, Ana, Domingo y Nicolál Bo
lailo1¡ Carmen, ~laudlo, Rómulo, Aminta, Erncstina 
y Marra Rosales, hágote1 saber: demanda limitación 
dominio, . interpuesta Melisandro Roj11 Oarcía, a 
Ud1. dlctóse auto dice: •Juzgado Civil del Distri· 
~.-Masaya, tres de Julio de mil novecientos cin· 
cuentldo1.-L11 diez de la mañana.-Prcviéoe1e a 
IOI Sre1. Ana Marra, Ana, Domingo y Nicolás Bola· 
1101; Carmen, Claudio, Rómulo, Amlnta, E1ne1tina y 
Maria Ro11lc11 101 cuatro primeros como herederos 
del Presbítero José Miguel Bolaños y 101 demás en 
IU carácter de herederos de don Claudlo Ro11lc11 

para que dentro de 1el1 dfas comparezcan ll estar a 
derecho, en la demanda ordinaria q11e por limita· 
ción de dominio y otras accionee lea interpone el 
Sr. Meli1andro Rojas Oarcfa bajo loa apercibimlen· 
toa de ley 11 no lo verifican. Y por ser más de scit 
los demandado•, notifiquesele1 esta providcnci • 
aartándola en el Diario Oficial •La Gaceta• por 
medio de Cédula que se fijará en la tabla avisos 
de cate Juzgado.- Hucmbc1 H.-Carlo1 artrncz L., 
Sri o. 
: Ea conforme.- Masaya, cinco de llo de mil no· 
veclento1 cincuentidos.-Car?ls rtrncz L., Srio. 

1788 1 

N9 181 • . •: 

En la 101icitud nombramtcoto guarda de la menor 
Julia Ester E1trada Arróllga o Julia Ester López 
Arróllga que 1ollcita Jo1cflna . Aragón 1e dictó el 
.uto que dice: cjuzgado Civil del Distrito.-Masa· 

ra, do1 de julio de mil noveciento1 ,cincucntidoa.-
11 once y cuarenta minuto• de la maftana.-De 

conformidad con el· Arto. 322 C. requlérasc por 
edictos a 101 pariente• llamados a ejercer I• guarda 
legitima de la menor, para que dentro del término 

.. de ocho d(aa comparezcan a este juz:gaJo a tomar 
la referida guarda, bajo 101 aperciblmicnto1 de que 
ai no compa1ecen, se procederá al nombramiento 
de guarCador judicial de la aludida menor.-Notiff· 
~ueae.-Corre¡¡:ido - Civil..:.. Vale.-Huembc1 H.
ca.r101 Martfnez L., Srio. 
· ea conforme.-Mauya, tres de julio mil nove· 
diento• cioc:uenta y doa.-Cado. Martloez 1-, Srio. 

178' 1 

DECLARATORIAS DE Hl!Rl!DfROS 
N9 1833 

Elida del Carmen Reyes Domfnguez, solicita de· • 
clárcselc heredera junto con hermano• legftlmo1: 

lberto Reyes Domfngue7. y Dora Reyes Domfa· 
guez de ~staclo, de su madre Lui11 Dom(n 1. de 
Reyes. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrlto.-Oranada, u de julio de 

mil novecientos clncuentido1.-A. révalo.-f. A. 
Cuadra L., Srlo. 1789 l 

N9 182 
José Abraham Oonzálcz, t1ollcita ae Je declare 

conjuntamente con 1us hermanos le¡rtlmoa: Jos~ 

Adolfo, Nidia, Mirta Oladi11 fida Ro1a1 Jo1é l'-n~ 
clo y Maria Vicenta, todo• de apellido Oonz:al,d, 
herederos de 1u madre legrtima, doña Virginia..Oon· 
zálcz de Oonzálcz. Señala como bien de '" 1uce• 
sión un 1olar situado en Dirlamba. 

Quien crea tener derecho, opóngase 
término de ocho días. 

Dado Ju?.gado lo. Distrito Civil de anagua, cin· 
co de Julio de mil novecientos el uentlde>1.-Ro
dolfo Emilio fiallos, Jucz7.Hu berto Mendoza 
López, Srlo. 1782 1 

- . 
N9 18 

Marfa Elena Pércz, unión su hermana P11tora 
Pérez, 1olicita ser declarada heredera de 1u madre 
Eugenia Maclovia Pérez, y que é1ta sea declarada 
heredera de su madre Marta Hcrnández, en unión 
de 1u1 otros hijo• joeefa Aurora Pércz Hemández, 
Abelardo Alvarcz Hernández, Leonor y E1meralda 
Alvarcz Hernández. .Bienes: una finca rústica en 
La Concepción, limitada: oriente, Luis Martrnez; 
poniente, Juan Reyes; norte, Juan Marra Rulz; 1ur, 
Matras López. 

Opónganse término legal. 
Juzgado de Distrito.-M11atepe. dieciocho de Ju· 

nio de mil novecientos cincuenta y dos. Carl. H. 
Lovo T.-Carlos B. Rulz O., Srio. 1781 1 

LA' GACE~rA 
DIARIO OPICIAL Dl!L OOBll!RNO DI! NICARAOUA 

Se publica todo1 loa dfaa, excepto 101 feativo1 ' 

OFICINA Y ARCHIVO: 
Imprenta Nacional-Teléfono N9 1-3-6. 

Apartado Ndmero 86, 

Valor de la Su1cripclón 
Para la República: . 

Número del dfa · CJ 0.15 Por trimestre .• 4 6.00 
Número retrasado • 0.15 Por semeatre. , • 11.00 
Por· mes • • • • • • e 2.00 Por afio • , • , e 20.00 

Para el Exterior: 
Por semestre USI 3.00 { El pago anterior debe ha 
Por año , • • e 5.00 cene en oro americano. 

Por la publicación de clisé1, un córdoba, por cada 
pulgada cuadrada. 

Por la publicación de carteles, aviso• y docu· 
mcnto1, etc., tres centavos de córdoba por cada 
una de lae primeraa cincuenta palabra• y un cen: 
tavo de córdoba por cada una de 111 excedentes 
1iemprc que la publicación 1e ha¡a una vez. Por 
las publicaciones algulentes 1e cobrará la mitad 
del valor de la primera. 

Por una página, cuarenta córdobas. 
A 101 lntereaado1 ea la publicación deº cartelea, 

edictoa, rcmatca, etc.. 1e le1 ariu no olvidane de 
enviar al Tribunal de Cueatu. el dnplicado o cha• 
plicadoa de Ju piczu que daeell publicar. 
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